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RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- EMITIR la credencial No. 01274 y los certificados de 
autorización en los ramos de: vida individual, vida en grupo, asistencia 
'médica, accidentes personales, incendio y líneas aliadas, lucro cesante a 
consecuencia de incendio, vehiculos, transporte, marítimo, aviación, robo, 
dinero y valores, agropecuario, todo riesgo para contratista, montaje de 
maquinaria, rotura de maquinaria, pérdida de beneficios por rotura de 
'maquinaria, equipo y maquinaria de contratistas, obras civiles terminadas, 

seriedad de oferta, cumplimiento de contrato, buen uso. de anticipo, 
ejecución de obra y buena calidad de materiales, garantías aduaneras, 
bancos e instituciones financieras BBB, crédito interno, crédito a las 
exportaciones, multiiesgos y riesgos especiales, a nombre de 
ADVANTAGESEGUROS CIA LTDA. — AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, mismos que le permitián iniciar la 
actividad. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, 
Distrito Metropolitano, el veintinueve de julio del dos mil quince 
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